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EXTRA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COLORADO COMUNICACIONES COLOCOMU 
S.A.. z : 

La compañía COLORADO COMUNICACIONES COLOCOMU S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón SANTO 
DOMINGO, el 06/12/2013, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.13J.DJC.Q.13.006239 de 20/Diciembre/2013, con la 
siguiente modificación: en el literal c) del art. 19 del estatuto social agrégase la 
siguiente frase: “Los mandatarios generales serán nombrados y removidos previa 
autorización de la junta genera! de accionistas”, en virtud de lo establecido en el 
art. 260 de la Ley de Compañías. 

1.- DOMICILIO: Cantón SANTO DOMINGO, provincia de SANTO DOMINGO DE LOS 
TSACHILAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Acciones 1.000 Valor US$ 1,00; 

Capital Autorizado: US$ 2.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A.- PRESTAR SERVICIOS DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA Y TELEVISIÓN ABIERTA... 

Quito, 20/Diciembre/2013. 

  

DIRECTOR JURIDICO DÉCOMPAÑIAS SUBROGANTE 

S£ NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el 

* domicilio principal de la compañía.


